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Oficio Nro. GADDMQ-AZT-2022-0632-O

Quito, D.M., 17 de marzo de 2022

Asunto: Informes relacionados con la Resolución de la Comisión de Uso de Suelo Nro. 020-CUS-2022
(Trazado vial Sisapungo).
 
 
Señor Ingeniero
Darío Vidal Gudiño Carvajal
Director Metropolitano de Gestión Territorial
SECRETARÍA DE TERRITORIO, HÁBITAT Y VIVIENDA - DIRECCIÓN METROPOLITANA DE
GESTIÓN TERRITORIAL
GAD DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
En su Despacho 
 
 
De mi consideración: 
 
En atención a su Oficio N° STHV-DMGT-2022-0890-O de 11 de marzo de 2022, mediante el cual manifiesta: 
"Como es de su conocimiento, mediante oficio No. GADDMQ-SGCM-2022-1315-O, de fecha 08 de marzo de
2022, suscrito por el Abg. Pablo Antonio Santillán Paredes, en calidad de Secretario General del Concejo,
envió la Resolución No. 020-CUS-2022, emitida en la sesion ordinaria de la Comisión de Uso de Suelo,
realizada el día lunes 21 de febrero de 2022, y en la cual se resolvió: "... solicitar a la Procuraduría
Metropolitana, a la Secretaría de Territorio, Hábitat y Vivienda, y a la Administración Zonal Tumbaco,
procedan a emitir y/o actualizar sus informes, con criterios favorables o no, sobre el proyecto del trazado vial
de Sisapungo", en tal razón, SOLICITO,  con la urgencia que el caso amerita, remita el informe técnico y legal
de la Administración Zonal Tumbaco, al ser tema de su competencia, toda vez, que se trata de la aprobación del
trazado vial, de una vía de categoría local, con la finalidad de analizar los referidos informes y emitir el
pronunciamiento respectivo por parte de la Direccción Metropolitana de Gestión Territorial, de la Secretaría
de Territorio, Hábitat y Vivienda y dar cumplimiento a la Resolución No. 020-CUS-2022 de la Comisión de Uso
de Suelo." 
 
Al respecto informo que, con Oficio Nro. GADDMQ-AZT-2022-0066-O de 13 de enero de 2022, la
Administración Zonal, remitió a la Secretaría de Concejo Metropolitano de Quito el Informe Técnico N°
AMZT-DGT-TV/2022/034 de 12 de enero de 2022, respecto al trazado vial Sisapungo. La Administración
Zonal se ratifica en el informe técnico remitido. Adjunto, la documentación señalada. 
 
Con sentimientos de distinguida consideración. 
 
Atentamente, 
 
 
 
**FIRMA_ELECTRONICA_**  
Abg. Pablo Andrés Játiva Moya
ADMINISTRADOR ZONAL
ADMINISTRACIÓN ZONAL TUMBACO   

Referencias: 
- STHV-DMGT-2022-0890-O 

Anexos: 
- resolución_nro._020-cus-2022_-_trazado_vial_sisapungo.pdf
- GADDMQ-AZT-2022-0066-O.pdf
- informe_tecnico_n_034_sisapungo-signed-signed.pdf
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Oficio Nro. GADDMQ-AZT-2022-0632-O

Quito, D.M., 17 de marzo de 2022

Acción
Siglas 

Responsable
Siglas Unidad Fecha Sumilla

Elaborado por: Yadira Salome Salazar Perez  yssp AZT-UTV  2022-03-15  

Revisado por: Carlos Alberto Guerra Teran  cagt AZT-DGT  2022-03-17  

Aprobado por: Pablo Andrés Játiva Moya  pajm AZT  2022-03-17  
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